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Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Ocho de mayo de dos mil veinticuatro 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2024-00093-00 
 

En la demanda ejecutiva laboral de única instancia, promovida por ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. contra COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S. 

A., el despacho se abstiene de darle trámite al memorial allegado por la 

abogada titulada PAULA HUERTAS BORDA quien pretende actuar en calidad 

de apoderada judicial de SKANDIA S.A., teniendo en cuenta que esta última 

sociedad no figura con sujeto pasivo en la acción ejecutiva que se adelanta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 079 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 09 de mayo de 
2024 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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